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Parte oficial 
rUilIEIGII 1EL BI1SE3I DE M l l l . l I K ' 

Ih Majestad el Rey D o n A l f o n -
XIII (q. D . g.), S a Majestad l a 

eiia Doña V io to r i a E u g e n i a , y 
jlJAA. R R . e l Prínoipe de A s t u r i a s 

Infantes oontinúan s in novedad en 
i importante sa lud . 
De igual beneficio d is frutan las 

as personas de la A u g u s t a R e a l 

lia. 

g o b i e r n o C i v i l 

Secretaria.—Expropiacionei 

El l imo. S r . Director general de 
dmiuistración, con feeha 11 del que 
Ursa, me dice lo que sigue: 

«Initrnído el oportuno expediente 
ueste Ministerio oon metivo del re 
w í o de alzada interpuesto por la So 
atad Anónima «Linoleura Nacional» 
Mtra acuerdo del Ayuntamien to de 
«* Corte que desestimó l a petieión 
«mulada por d icha Sooiedad, para 
P'a?a suprimido del plano general 
* Ensanche el t iozo de la proyeotada 
p i e Al icante comprendida entre 
m Riago y l a cerca de l a estaoión 
'1*« Delicias; sírvase V . E . ponerlo 
•oficio, en conocimiento de las par-
1 interesadas, a fin de que en al pía-
'de quince días a contar desde la 
•blicaoióa en el B o l e t i n O f i c i a l de 
* provincia de la presente orden, 
•a l alegar y presentar los docu-
itoa o justificantes que consideren 

Yacentes a su derecho.» 
^oque he dispuesto se publ ique en 
aperiódico o i o i a l a los fines ante-
•"fonte expresados y de conformi-
PjjOB lo que preceptúa el art. 25 del 
**l«mento para ejeoución de la L e y 
k ® de octubre de 1899. 

K a d r i ^ , 13 de octubre de 1922. 

W k * . 2.542) 
E l Gobernador, 

E . Bullón. 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

D E C M A D R I D 

A N U N C I O S 

L a Diputación prov inc ia l , en sesión 
de 7 del actual, ha acordado anunciar 
nueva subasta para contratar el de r r i 
bo de parte de las construcciones del 
antiguo Hospioio, bajo los mismos 
pliegos de oondioiones y modelo de 
proposioión insertos en el B o l e t í n 

O f i c i a l do l a provinoia y Gaceta de 
Madrid, de fechas B y 6 de abr i l úl
t imo, oon las modificaciones s iguien
tes: Rebaja del 10 por 100 del precio 
de 193.765'60 pesetas que sirvió de 
tipo para las últimas subastas celebra
das, o sea para ésta l a de 174.389 pe
setas y ouatro eéntimos, siendo la fian
za prov is ional para optar a este serv i 
ció la de 8 719 : 45 pesetas, ampliando 
a diea y ooho meses el plazo para des-
esoombrar y entregar los terrenos. 

L a «nbasta tendrá lugar el día 7 
del próximo mes de noviembre, a las 
doce en pnnt ode l a mañana, en el Pa-
laoio de esta Corporaoión, calle de F o 
mento, 2. 

Los p l i e g o s se hallarán de manifies
to, durante las h o r a s de oficiaas, en la 
seoción de Beneficencia de esta Corpo
raoión, hasta el anterior a l de l a 
oelebraoión de la s u b a s t a , admitiéndo
se los depósitos que se const i tuyan en 
la Depositaría prov inoia l hasta las 
doce del día anterior a l señalado para 
la l ioitaoiÓD; y las proposioiones para 
optar a este servioio hasta l a s trece 
del expresado día en el Negociado co
rrespondiente .—Madr id , 17 de octu
bre de 1922 .—E l Presidente, A l f onso 
Díaz Age ro . E l Secretario, Simón V i -
fiáis. 

(E.—512) 

L a Diputación prov inc ia l , en sesión 
de 7 del actual, ha acordado anunciar 
segunda subasta para oontratar los 
materiales de construcción que se con
ceptúan necesarios durante el ano ac
tual para las reparaciones de los edifí 
cios provinciales, bajo los mismos t ; -

pos y oondioiones que s i rv ieron para 
la primera, insertos en el B o l s t i n Ofi
c i a l de l a prov inc ia de 5 de jul io úl
t imo. 

L a subasta tendrá lugar el día 30 del 
actual, a las doce de l a mañana, en el 
Palacio de esta Corporaoión, F o 
mentó, 2. 

Los pliegos se hallarán de manifies
to, durante las horas de oficina, en la 
seooión de Beneficencia de esta Corpo
raoión, hasta el día anterior a l de la 
celebración de la snbasta, admitién
dose los depósitos que se const i tuyan 
en la Depositaría provinoial hasta las 
once treinta del día señalado para la 
licitación. 

Madr id , 17 de ootubre de 1922.— 
H l Presidente, A l fonso Díaz Age ro .— 
E l Secretario, Simón V i n a l s . — R u b r i 
cados. 

(B.—6180 j 

PP.OVIOENCIASjafUOSeiALES 

JuzfjadQa da primera Instancia 

H O S P I C I O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el " r . Juez de primera instancia 
del distr i to del Hospicio de esta Corte, 
con fecha siote del actual mes; en los 
autos ejecutivos promovidos por don 
A l v a r o García Herreras contra el Ins
t i tuto Técnico de Automov i l i smo so
bre pago de pesetas, se saca a la venta 
en pública subasta por seganda vez, y 
con la rebaja del veintioicco por ciento 
de la tasación, o sea cuarenta y dos 
m i l ochocientas cincuenta y seis pese
tas, los bienes embargados en estos 
autos que son los siguientes: 

U n autocamión marca Dauler «Mer 
cedes», de 30 H . P . 

Otro autocamión marca Ad l e r , de 
40 H . P . 

Otro autocamión marca Pougeot, de 
17 H P. 

U n automóvil doble faetón, marca 
Pougeot «París». 

Dos automóviles marca Xarón. 
U n automóvil marca Hupmóviles. 
U n automóvil marca Renaul t . 

U n Ohaisis de automóvil, 17 H . P . , 
maroa Hupmóvil. 

U n a fragua portátil. 
Una b igornia . 

Siete torni l los banco diferentes t a 
maños. 

U n a máquina pequeña de taladrar. 
U n a piedra esmeri l . 
Veintiséis l lavos fijas. 
Ocho l lavos de tubo. 
Cuatro l laves inglesas. 
Dos entenallas. 
Unas tenazas do arranoar. 
Dos alicates. 
Unas tijeras cortar chapa. 
U n destornil lador. 
Tres formones. 
Tres sacabocados. 
Dos punzones. 
U n gránete. 
Cinoo cortafríos. 
U n juego desmontable. 
Dos mordazas. 

Cuatro l imas y tras l imatones. 
Dos triángulos. 
Tres mart i l l os . 

Y se previene: qua l a subasta se ce
lebrará en la Sala-audiencia de este 
Juzgado el día treinta y uno del actual 
mes, a las once y inedia do la mafiann; 
que para tomar parte en e l la deberán 
oonaigDar previamente los lioitadores 
que lo intenter, y en la Mesa del J u a 
gado o establecimiento destinado a l 
efecto, una cantidad igual , por lo me
nos, ni diez pos ciento do la tasación; 
que no se a d m i t i r á n posturas qn¡> no 
cubran las dos terceras partes de la 
m i s m a ; quo todoi los bienes que se 
•abastan so r e c a t a r á n on un solo lote; 
que éstos se encuentran depositados 
eii poder de D . Manuel C ruz Rami ro , 
domici l iado en ebta Cap i ta l , calle del 
General Pardiñas, tres, tercero, le
tra A , por quien Be exhibirán a cuan
tas personas desden examinarla» para 
interesarse en l a licitaoión, y que l a 
consignación del precio del remate 
habrá de veri f icaite dentro de I 03 ocho 
días siguientes a l a aprobación del 
mismo, previniéudi se también que, s i 
no hubiese pastor para todon los bienes 
q' e se í-ubAS'an o q un solo lote, se su-



Miérco les 18 d s o c t u b r e d e 1 9 M 

bastarán diohos bienes separadamente. 
Madr id , treoe de ootubre de m i l no

vecientos veintidós. 
V.° B.° 

E l Juez de pr imera instancia, 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
P o r sustituoión del 8 r . Taraoena, 

A . J u l i o Pérea. 
( A . - 8 2 9 ) 

I N C L U S A 

Don Santiago de l a Esoalera y A m -
blard , Juez de pr imera instanoia 
del d istr i to de l a Inolusa de esta 
Cor te . 
P o r el presente, y en v i r t u d de pro

v idencia diotada en el juioio ejecutivo 
que sigue D . Enr ique A l g a r r a Capuz , 
representado por el Proourador D . Sa 
turn ino Pérez Martín oontra D . M a 
nuel Delgado Barreto, se anunoia por 
segunda vez la venta en pública su
basta, con rebaja del veintioinoo por 
oiento de l a tasaoión, de una máquina 
tipográfíoa de componer, tipo l inot ipe, 
con tres almacenes de tipos y teelado 
corriente, acoionada por motor eléc
trica y oon erisol a gas, tasada en ca
torce m i l quinientas pesetas; y varios 
muebles y efectos valorados en ocho
cientas pesetas. 

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en l a Sala-audiencia de este J u z 
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día treinta del actual y hora de las 
once de su mañana, debiendo tenerse 
presente: que el remate se verificará 
en dos lotes, uno comprensivo de la 
máquina y aooesorios, y el otro de los 
muebles y efecto?, todo lo que se ha l l a 
depositado en poder del deudor, Ca
rrera de San Franoisoo, número trece, 
ofioinas del periódico «La Acción»; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado y en efectivo metálico e l d i e i 
por oiento de la tasaoión de cada lote, 
cuya oantidad será devuelta aoto con
t inuo del remate, exoepto l a que co
rresponda al mejor postor, que se re
servará en depósito a los fiues que 
previene la L ey . 

Dado en Madr id , a catorce de ootu
bre de m i l novecientos veintidós. 

Santiago de l a esoalera. 
E l Secretario, 

P , S. 
V icente Moro . 

( A . - 8 3 0 ) 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r t u d de p rov i l enc i a diotada 
por el Juzgado de pr imera instanoia 
del distr i to de l a Univers idad de esta 
Corte , en el día de hoy, se ponen en 
venta en pública subasta, por término 
de ocho días, diferentes muebles de re
cibimiento, despacho, comedor, sala 
y alcoba, que han sido embargados a 
D . Rafae l Manr ique de La ra , en cutes 
ejeeutivoc que sigue contra él doña 
A n a Díaz de la Cuesta, todos cuyos 
muebles han sido taiadcs en la oanti

d a d de c e i c m i l doscientac veintioinoo 
pesetas, y que se encuentran e n el do 
mioi l io del S r . Manr ique d e La ra , ca
l l e de A y a l a , número cuarenta y uno. 

E l remate tendrá lugar en la Sala-
audiencia de este Jusgado el día 
treinta d e los oorr iente i , a las once d e 
c u mañana, advirtiéndose que, para 
tomar parte, deberán los lioitadores 
consignar previamente el d i e z por 
ciento del tipo d e tasaoión, y que no ce 
admitirán posturas que no oubran las 
dos terceras partee de dioho tipo, y 
por último, que l a reseña de dichos 
bienes consta en les autoc que quedan 
d e manifiesto en l a Scoretaría. 

Madr id , a diez y seis de ootubre de 
m i l n o v e c i e n t o s Y e i n t i d ó c . 

V . 9 B . * 
E l Juez de pr imera instanoia, 

F i rmado . 
E l Seoretario, 

P . D . 
F i rmado . 

( A . - 8 2 7 ) 

P A L A C I O 
E n v i r tud de prov idencia del señor 

Juez de pr imera instanoia del distr ito 
de Palaoio d a esta Corte, diotada en el 
día de hoy en autos ejecutivos, se po
nen a l a venta en pública subasta, 
por segunda vez y oon rebaja del ve in 
tioinoo por oiento, y por término d e 
ocho días, diferentes efectos, material 
y herramientas para pu l i r metales, 
que han sido valorados, pericialmen
te, en dos m i l treseientac setenta y 
ocho pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en l a Sala 
audienoia de este Juzgado el día cua
tro de noviembre próximo, a las onoe 
de l a mañana, y se advierte a los l io i 
tadores: que para tomar parte en l a 
subasta deberán oonsignar previa
mente en la mesa del Juzgado , o acre 
ditar haberlo verificado en el estable
cimiento públioo destinado a este efeo 
to, el diez por oiento del precio de l a 
subasta; que no se admitirán postnras 
que no cubran las dos terceras partes 
d e l a misma; que el remate se adjudi
cará en el acto a l mejor postor, que
dando en poder del actuario l a consig
nación hcoha por el rematante oomo 
parte del precio de aquél, devolvién
dose a los demás lioitadores sua respec
tivas consignaciones, y que los bienes 
que «e subastan se enouentran deposi
tados en poder de D . Cr is t ian Z i m -
mermann en l a oalle de Jesús del V a 
l le , número uno, ta l ler de bronoista. 

Madr id , diez y seis de octubre de m i l 
novecientos veintidós. 

V . °B . ° 
E l Juez de pr imera instanoia, 

M igue l Hernández. 
E l Secretario, 

P . D . 
Manue l Méndez. 

( D . - 1 0 8 ) 

E n v i r tud de providenoia diotada e n 
el día de ayer por el S r . Juez d e p r i 
mera instancia del distr ito de Palaoio 
de esta Capi ta l , en autoc que por el 
procedimiento especial de la l ey H ipo
tecaria l igue l a Sociedad «Cordava 

Hermanos» oon D . Rafael Diez del 
M o r a l sobre pago de cuarenta y cinco 
m i l pesetas, se saoan a l a venta en pú
bl ica subasta las fincas siguientes: 
U n a oasa en Ciempcsuelos, calle de la 

Barrera , número tres, con vue l 
ta a l a de loe Caños, cinoo y 
ciete y- a la de loe Mesones, 
aúmere ocho; que l inda : a l Nor
te o por su derecha entrando, 
oon l a cal le de los Mesones; por 
l a izquierda o Sur , oon la de los 
Canoa; por l a espalda o Este, 
oon finca de-D.José López y 
herederos de D . Raimundo Re-
luz, y por su frente al Este , oon 
calle de la Barre ra ; consta de 
piso bajo y pr inc ipa l , y su su
perficie es de diez y seis m i l 
novecientos setenta y oinco pies 
cubiertos y oinoo m i l cuatro
cientos sesenta y seis descu
biertos, o sean treinta y nueve 
m i l cuatrocientos treoe pies, 
equivalentes a tres m i l doscien
tos noventa y doc metros cua 
drados con oohooientos setenta 
y cuatro centímetros. Sale a su
basta por el tipo de oinouenta 
m i l pesetas. 

Otra oasa en Ciemposuelos, oalle de 
los Mesones, número diez y 
nueve; l indante: por su dereoha 
entrando o a l Es te , con terre
nos de D . Ange les Héroules 
M e r i n ; por l a isquierda a l Oes
te, con casas de doña María 
Castel lanos y otroa; por l a es
palda o al Norte , oon cal le de 
los F ra i l e s , y por su frente o 
Sur , oon calle de los Mesones; 
su superficie es de onoe m i l 
trescientos un pies cubiertos y 
tre inta y siete m i l novecientos 
t re inta y ouatro desoubiertos, o 
sean ouarenta y nueve m i l dos
cientos treinta y oinco pies, 
equivalentes a tres m i l ocho
cientas veinte metros cuadra
dos, quinientos oohenta y cua
tro centímetros. Sale a subasta 
por el tipo de cinouenta m i l 
pesetas. 

C u y o remate deberá tener lagar en 
la Sala-audienoia de este Juzgado el 
día veintitrés de noviembre próximo, 
a las onoe de su mañana, previnién
dose: que no se admitirán posturas in
feriores a los tipos señalados; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán oonsignar previamente los l io i ta 
dores que lo intenten una oantidad 
igual , por lo menos, a l diez por ciento 
de dichos t ipos; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo oiento 
treinta y uno de l a l ey Hipotecar ia , 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
y todo l ic itador se entenderá que 
acepta como bastante l a titulación, y 
que lac oargas, gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del ao 
tor oontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante loa acepta 
y queda subrogado en l a responsabil i
dad de los mismos c in destinarse a su 
extinoión e l preoio del remate. 

M a d r i d , oatorce de ootubre de ̂  
novecientos veintidós. 

V.° B . # 

E l Juez de 1.a instanoia, 
M i gue l Hernández. 

E l Seoretario, 
Gu i l l e rmo Pérez Herrero 

(A.-S32) 

JIIÉ municipal del Censo electoral 
G E T A F E 

D. Faust ino Martín Velázquez, Sean 
tario de l a J u n t a munic ipa l del Ce» 
so eleotoral de este término. 
Certifioo: Que entre las aotas de laj 

sesiones oelebradas por l a exprnaji 
Corporación, se enouentra l aque lite
ralmente dice así. 

«Acta de la sesión de la Junta q i 
nioípal |dél Censo E leotora l para ¡4 
formación de las l istas del art. 34 di 
la Ley . 

E n la v i l l a de Getafe a 19 de eep 
tiembre de 1*22. ReunidoB a las din 
de l a mañana, bajo la presidencia di 
D. Jaointo Cervera Gómez los seflom 
de l a J u n t a munic ipa l del Censo Eleo 
toral D . Jao into Cervera, D . Pail» 
Gutiórrea, D . Franc isco Cabezas, do» 
Gu i l l e rmo González, D . Julián BctcJ 
vente, D . Dionis io Perales y D. Ale
jandro Díaz,, con e l fin de celebrar le
sión para que fueron convocados en el 
tiempo y forma debidos, se deolaró 
abierto el aoto por el S r . Presidente.! 
teniendo dicho acto por objeto la for
mación de las l istas prevenidas por el 
artícnlo 34 de la L e y de 6 de agoato le 
1907, se procedió a praotioar la opere* 
oión, teniendo para el lo en cuenta 
contenido de las l istas de electora 
impresas recibidas de la Junta pro-
v iuoia l y lo preceptuado por el art. $ 
de la L e y citada y por las reglad com
plementarias y aclaratorias de la Real 
orden de 30 de noviembre de 1901 

P o r consecuencia, l a l i s ta del grup» 
teroero del expresado art . 33 quedó 
formada, respeoto de cada Secoién, 
oon los electores que figuran en el 
Censo de la misma, y que por saber 
leer y escribir y no deber ser compren
didos en los grupos 1.* y 2.°, aparecen 
designados por numeraoión manasen* 
ta , puesta en la margen izquierda de 
los respeotivos ejemplares impreios, 
comenzando en el número uno y ti' 
guiendo en el orden alfabético y co
rre lat ivo, todo en los términos qua 
apareoen en dichos ejemplares impre
sos unidos a oontinuaoión, y de loe 
cuale?» se confeccionaron y fueron en 
el acto autorizados otros iguales p i " 
su fijación al públioo. 

También se procedió a extender por 
duplicado, para un i r a este acta ano 
de los ejemplares y para fijar al P»' 
bl ico el otro, las l istas de los giuP 0 1 

1.° y 2 . a del mencionado art. 33, • 
oual tuvo lugar en los términos qo» 
aparecen a cor.tinuaoión: 

Distrito Ntrts.Sección 1.' 

Grupo 1.* 
D . J u a n José Barr i lero, Maeitro; 

D . L u i s de Franc isco Cifucntee, Abo* 
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•»do; D. A r g e l Gsrole Perate, r e t i 
d o ; D. Leandro González y Gonza
lo Saoerdote; D . Anse lmo Ocafia P i n -
r | r rúu, jubi lado; D . Dionis io Perales 
peñasco, Farmacéutico; D . Vioente 
Yillamor R i vas , jubi lado. 

Grupo 2.° 

D. Julián Benavente A la rnes , pro
pietario; D . Andrés Benavente Deley-
t 0 ) propietario; D . J u a n Benavente de 
Franoisoo, propietario; D . Desiderio 
Cifuentes Muñoz, propietario; don 
Anastasio Deleyto Benavente, propie
tario; D. Mareiano Fe l i z Sánchez, i n 
dustrial; D . Eugenio Gutiérrez y G u 
tiérrez, indust r ia l ; D . Eleuter io P a -
bón Ramón, propietario; D . L u i s Se 
rrano Pereyra, propietario; D . E u s 
taquio V a l t ierra Martín, propietario. 

Distrito Norte.—Sección 2.a 

Grupo 1.* 

D. Vicente A l onso Rolando, ret i -
r»do; D. Munue l Arenas Pérez, A b o 
gado; D . Franoisoo Cabezas Baños, 
retirado; D . Fructuoso Diez Caoho, 
retirado; D . Fe l ipe de Franoisco Be 
navente, empleado; D . Manue l Ga r 
cía Antón, retirado; D . Luc i o A m a -
lio García B>rrans, Veter inar io ; don 
Miguel Garrote Benavente, empleado; 
D. Luis Muflo» Alonso, empleado; 
D. Antonio Murías A lonso , Secreta
rio; D. E m i l i o Núfie» Hernández, Mé
dica; D. Enr i que RamoB González de 
C, retirado; D . Manuel Samper L a 
rraz, jubilado; D . José V e r a Cabanec, 
Procurador. 

Grupe 2.° 

Don Zo i lo Butragueflo Muñoz, pro 
piatarir; D . J u a n Herreros Vergara , 
propietaric; D . L u i s Martín Pérez, in 
dustrial; D . JSmil io Mora G . Gómez 
del Campo, industr ia l ; D . Félix Se
rrano Vara , propietario; D . Manue l Se
rrano Vara, propietario; D . Carlos V a l -
tierra Muñoz, propietario; D . Manue l 
Zapatero Deleyto, propietario. 

Distrito Sur.—Sección 1.* 
Grupo 1.° 

Don Juan Avansaya Pereyra, estu
diante; D . Fernando Barrach ina V i 
llaiba, Delineante; D . Diego Gal lego 
Avila, Farmacéutico; D . Fe l ipe García 
Ramírez, Veterinario; D . Pedro Med i 
na García Q., Proouiador ; D . Santiago 
Üándoz Plaza, Notario; D . Wenceslao 
Moreno Maher, Sacerdote; D . Eugenio 
Hedeo Moya, Sacerdote; D . Enr ique 
Nieto Líaz, Abogado; D. Gregor ioSau-
luillo Ollero, Abogado; D. Manue l 
Tauroni Gaeta, empleado; D . Manuel 
Tauroni V i t a l i s , Procurador; D . José 
Ootavio de Toledo y Trabado, Topó-
grafo. 

Grupo 2.° 
Don Juan Butragneño Serrano, pro-

Pi«t*rir;ü. E l i a s Deleyto Cifuentes, 
P*pietar¡o; ü. Ale jandro Díaz Re la -
•°. industria"; D . Raí mundo Fernán- I 
ta Díaz, propietario; D . Migue l F c r -
•Mez Esoribano, propietaric; don 
darles de Frano ; soo Mártir, propieta-
*S D. Gregorio de Francisco Martín, 
propietaric.; D. Gabino García Ramón, 
l u d06tria]; 1). Gui l l ermo González y . 

González, propietario; D . A q u i l i n o 
Herreros Cifuentes, propietario; D. M a 
nuel H o y a Muflo», indust r ia l ; D . L i -
cardo Martín Bastida, indust r ia l ; don 
Gerbaaio Otero del Río, indus t r ia l ; 
D . C ipr iano Paredes Benavente, indus
t r i a l , y D . Autero Pereyra A larmes , 
propietar io . 

Distrito Sur.—Sección 2." 
Grupo 1.° 

D o n Ubaldo Butraguefio Butrague-
fio, Saoerdotc; D . Severiano Caballero 
Guío, ret irado; D. José Her ranz Na
varro , Procurador; D . Pedro Martínez 
Gómez, retirado; D . J u a n Quintero 
Pére*, Mólioo; D. L u i s Sanz Redondo, 
Procurador , y D. Gonzalo Valdós Ló
pez, Procurador . 

Grupo 2.* 

D . Mar iano Castro Dechado, indus
t r i a l ; D . Jaointo Oervera Gómez, pro
pietario; D . L u i s Gómez de Francisco, 
propietario; D . Jmiaro Gómez P e d r a -
za, propietario, y D . Enr ique Gutié
rrez Carnero, indust r ia l . 

E n ouyoc términos quedó ul t imada 
l a operaoión, aoordando la J u n t a que 
su resultado se exponga al públioo por 
término de veinte días, para que du
rante ellos puedan reclamar por esori-
to los que se consideren agraviados, 
acompañando, si les conviene, los do
cumentos justif icativos de sus dereo-
choa; todo con aujeoión y en c u m p l i 
miento del antes citado artículo 34 de 
la L e y y Rea l orden de 30.de nov iem
bre de 1908; dándose por terminado el 
acto y extendiéndose la presente, que 
f irman los señores asistentes, y de todo 
yo , el Secretario, certifico. Jao into 
Cervera, Pab lo Gutiérrez, Francisoo 
Cabezas, Gui l l e rmo González, Julián 
Benavente, Dionis io Perales y A l e j an 
dro Díaz. E l Sccreiario, Faustino Mar
tín. Con rúbricas.» 

Concuerda oon en or ig ina l a que me 
remito . Y para que conste, y remit i r a l 
Exorno . S r . Gobernador c i v i l de l a 
prov inc ia , expido la presente visada 
por el señor Presidente, en Getafe, a 
20 de septiembre de 1922. 

V . " B.° 
E l Presidente, 

J a c i n t o C e r v e r a . 
E l Secretario, 

Faust ino Martín. 
(Núm. 2.437.) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

E s t a E z c m a . Corporaoión ha acor
dado, en sesión de 17 de marso último, 
aprobar los pliegos de condioiones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar l a enajenación del solar pro
piedad del Ayuntamiento , sito en l a 
oalle de Tetuán, núm. 15. 

Los expresados pliegos de oondioio-
nes so hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Exorno. Ayuntamien to 
(Negociado de Subastas), en lad ho
ras do diez a dos, dorante los diez 
días siguientes al en que este anuncio 
aparezoa inserto en el B o l k t i m Ofi
c i a l de la provinoia, dentro de cuyo 

placo podrán presentarse cuantas re
damaciones sean procedentes contra 
d icha subasta; en l a inte l igencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar a re
clamación a lguna y se tendrán por 
deseohadas cuantas en este caso so 
presenten. 

L o que se anunoia a l públioo en 
oumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tíoulo 29 del Rea l deoreto e Instruc
ción de 24 do enero do 1906, para la 
contratación de servicios provincia
les y inuniuipales. 

M a d r i d , 17 de ootubie de 1922. 
E l Secretario, 

Franoisoo Ruano . 
(E.—516) 

C O L M K N A R V I E J O 

Extrao to de aouordos tomados por 
este Ayuntamiento en el mes de j u 
l io último y que se remite a l Exce
lentísimo Sr . Gobernador do la pro
v inc ia para su iuseroión en el Bo
l e t í n O f i c i a d , en oumplimiento del 
art. 109 de l a ley Mun io ipa l . 

Ord inar ia del B. 

Leída el aota anterior fué aprobada. 
Se concedieron autorizaciones a Fe 

l ipe Puente Torres y Doroteo Mayo
ra l , para ejecutar obras en sua casas 
calles de l a Iglesia y Santa A n a , res
pectivamente. 

Se ooncedió autorización a E l i s a 
Hernán Gómez para inatalar un grifo 
de oocina en la casa de su propiedad, 
sita ea la oalle del To ldo . 

Fué ooncedida una paroela de te
rreno para edificar oasa habitación en 
la Huer ta del Convento a Patr ic io 
Bravo Colmenarejo. 

Igualmente, y por reunir las condi
ciones, a Al fonso del Va l l e García y 
Julián Jusdado Cancela, parcelas para ! 
edifioar casa habitación en la Corredera i 
y la Magdalena, respectivamente. 

Que no hubo postor a l remate de la 
P l a za de Toros on el corriente aflo, y 
que se celebró el domingo 2 del co
rriente, el Ayuntamiento aouerda que 
las ooridas ee verif iquen por adminia-
tración y que sean en igua l número y ¡ 
condicionos que en años anteriores, y ' 
para su organización se nombraron 
las Comisiones siguientes. 

De adquisición de toros y caballos 
y ajuste de toreros. 

D . Vicente Torres, D . Vioente del ¡ 

V a l l e , D . José Franoisoo, D . Manue l 
Garoía y D . Eustaquio Paredes. 

De arreglo de P l a z a . 
D . Leoncio A r r o y o , D . Bas i l i o To-

tres, D . An ton io de l a Morena, D . L u - ] 
ció Peinado, D . Eustaquio Paredes y j 
D . Mauric io Martín 

Se incluyó en l a l i s ta de vcoinoc po- i 
bres a Al fonso Colmenarejo Harto- ? 
lomé. 

Se acordó cese A n g e l Izquierdo 
Martín en e l cargo de barrendero, 
asignándole el sueldo de 1*50 pesetas 
diar ias, para que ouando su estado lo 
permita, proceda a la l impieza de cu 
netas y riego de árboles, cuya cant i 
dad se abonará oon cargo a l capítulo 4 
de Imprevictos. 

Se acordó que por la Comisión ale I 
obras, y oon toda urgencia, se l leve a \ 

cabo una v is i ta ul looal de l a Escuela 
de párvulos para ver do inatalar un 
servicio do agua y oonstruir un retrote. 

Nuevamente so dio ementa del escri 
to presentado por varios vecinos, p i 
diendo autorización para abrir huecos 
de puertas y ventanas a l a plaza de l 
Mercado, y asistiendo un señor Conce
ja l incompatible para tratar do este 
asunto, ao deja para la sesión próxima, 
toda voz que en ésta no queda núnce 
ro sufioiento para tomar aouerdo. 

Día 12. 

No pudo oelebrarse la sesión o r d i 
naria de este día por falta do mayoría 
de Sres. Conoejales para tomar acuer
dos. 

Día 19. 

Leída el a u de l a sesión anterior 
se aprueba. 

Fueron incluidos en la l i s ta de ve
cinos pobres para la auietHiioia Médioo-
farmacéutica grat is, Basi l io Gómez 
León y L i n o Sancho .Martín. 

Se concedió a J u s t o Criado autori
zación para uintalar en una oaea pro
piedad do doña P i l a r Ma lo , sita en la 
plaza de la Mar ina , un servicio de agua 
a oafio l ibro para Dios olomésticos por 
grifo de cocina. 

Quedaron autorizados Justo Cr iado ' 
Manue la Gómez Hernán, Martín Gar 
cía Carretero y Baa i l i sa Garoía Pr ieto , 
para ejecutar obras en las casas plaza 
do l a Mar ina , oalles de P r i m , Mendizá-
bal y L u n a , respectivamente. 

Se dio cuenta del oficio de) Sr , Te
niente de l a Guard i a c i v i l de la línea 
de esta V i l l a , r e la t i vo a l a necesidad 
de que ee procure nueva Casa-cuartel 
para el alojamiento de la fuerza de ca
ballería de esta local idad, y en su 
vis ta Ion sefiores asistentes, por una
n imidad , acuerdan Be practiquen acti
vas gestiones hasta encontrar nuevo 
edificio, y caso de no hal lar lo apro
piado a tal fin, ver el modo de que 
se l leven a cabo reformas en el actual 
pr.ra que cumplidamente pueda cont i 
nuar en él la fuerza mencionada. 

Se acuerda l a remisión a l Exce len
tísimo S r . Gobernador c i v i l de la pro 
v inc ia , para su inserción en el B o i k t i m 

O f i c i a l , el extracto de acuerdos del 
mes de jun i o . 

Dada lectura de oficio d i r i g ido a l a 
Alcaldía por l a Sociedad de Segures 
c E l Fénix Agrícola» , en que reolama 
las 55G pesetas en que fué vendida en 
subasta pública una potra que estaba 
asegurada en dicha Sociedad, acuer
dan se requiera nuevamente al dueflo 
de la finoa en que estuvo paitando 
para que manifieste el importe de k a 
gastos ocasionados por e l la y que oon 
estos datos o los demás existentes, se 
forme l a oportuna cuenta, remitién
dola con la cant idad que reaulte so
brante a la repet ida Sociedad. 

Se oonoedió una paréela de terreno 
para edificar casa habitación en la 
Huerta del Convento a J u l i o Berrocal 
Criado. 

A escrito de León y Gabr ie la V i 
cente P in to en que manifiestan que con 
motivo de la construcción de una casa 
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d e terreno, de l a Magdalena, cedida 
por el Ayuntamien to a Gregor io P i -
n i l l a O la l l a , se interrumpe 1* scrv i - | 
dumbre do puso a una finca de su pro-
p :p l « d , t i t u V l a Huer to de San Sera-
fío, y « e desT Í t el cauce natural de las 
tgnaf sobrantes del lavadero Mun i c i 
pal, con grave perjuicio de sus intere-
Hes, aouerdan que con toda l a urgenoia 
que el caso requiera se prooeda por las 
Comisiones correspondientes a praoti 
car el reconocimiento oportuno emi
tiendo seguidamente in f irme. 

So acordO, como consecuencia do es
crito presentado por Esteban Gal lego, 
hacerle conexión do un servioio de 
egua a caño l ibre , para usos domé-ti-
eof-, por grifo de cecina, bajo el precio 
y oondioiones que determina el Re* 
gUmonto para dicho servioio. 

Que según soÜoita D . Pedro Tomé, 
se expida certificación por el Secreta
r io, del eperito promovido por dicho 
peñoi, sol ic i tando ooncesión del agua 
bobrantcí del abrevadero de l a Solrdad 
- del extremo re lat ivo a la concesión 

que se le otorgó y que se consignó en 
al aota de la sesión ord inar ia celebra 
da en el 24 de mayo. 

Quedó sin efecto l a ooncesión hecha 
s Anastasio Cano O l a l l a de una par 
cela para edificar e n l a Huer ta del 
Convento, por v i r tud de renuncia he
cha por el interesado. 

Se acordó e ! blanqueo de las paredes 
del l o c * l Escuela, reposioión de a lgu-
ñas tablas, colocaoión do oristales, 
arreglo de loa bancos adheridos y 
otras pequeñas reformas que l a dejen 
en buen estado. 

Se leyó nuevamente el escrito pre
sentado por varias vecinos pidiendo se 
les autorice para abrir puertas y ven
tanas a l a plaza del Mercado y antece
dentes re lat ivos al asunto que quedó 
a estudio en la sesión del 28 de junio 
pasado y no pudo resolverse en la del 
6 del actual , y después de breve dis
cusión en que por algunos señores se 
expuso que la ooncesión que se pre 
• ende «s perjudicial en extremo para 
los intereses munic ipales , se acordó 
denegar dicha petición por seis votos 
de ios Sres. D . Leonoio A r royo , don 
Anton io de l a Morena, D . Luc i o P e i 
nado, D . Mann^ l García, D . Joré 
Francisoo y S r . Presidente, contra dos 
de los Sres. D. Eustaqu io Paredes y 
D . Vicente del V a l l e , que votan por 
que se les oonoeda bajo condioión. 

A v i r tud de escrito presentado por 
Gerardo Peinado se aoordó que por l a 
Comisión correspondiente se examino 
el estado de l a pared medianera del 
Hosp i ta l a la cas», de aquél y v a las 
obras necesarias en el la , las q u e se l le
varan a cabo, así como el blnnqueo de 
dicho establecimiento. 

Se denegó a A le jan 1ro López A r i -
z v Agustín del V a l l e Fo r t s j an y 
Anastasio de la Morena autorización 
paia edificar u r a casa al sitio de las 
Platerías, cu razón a la especia! sitúa 
Ción de la parcela a que se refieren, 
pntte una fir.ca rústica y una urbana 
de partioulares. y cuya concesión pu
diera dar lugar a perjuicio de ter:ero. 

Fueron autorizados Al fonso del V a 
l l e Garoía e Ignaoio A r r o y o Chivato 
para t i rar barrenos en las inmediacio
nes de l a Corredera, con oondioión de 
que guarden todo género de precau
ciones a evit:.r daños en las personas, 
ganados e inmuebles, a ouyo abono 
quedan desde luego obligados si l le
garan a causarse. 

Po r el S r . Pe inado se sol ic i ta del 
señor A loa lde la desaparición de la 
talanquera de la dehesa existente en 
el sitio t itulado Por t i l l o de Guada l i x , 
cerrando de piedra el s i t io en que te 
hal la oolooada. 

Se acordó ooncedor a l señor A l c a l 
de lioencia de ooho días para hacer 
uso de aguas minerales. 

Presentado por el Ce lador de po l i 
cía rura l de este térmico denuncia 
contra el vecino 13-tsilio A r r o y o , por 
intrusión do una faja de terreno de 45 
metros de longi tud y 15 de avertura, 
al 6Ítio del T o r i l del Cartujo, se acor
dó se le requiera para que deje la fin-
oa en el estado y ser que se eneontra-
ba, y que de no haoerlo así, se proce
derá a la instrucción del oportuno ex
pediente. 

Día 26. 

No pudo celebrarse la sesión ordina
ria de este día por falta de mayoría 
de señores Concejales para tomar 
acuerdos. 

Colmenar V i e j " , 5 de agoato de 
1922. 

V . c B . ' 
E l A loa lde , 

Cecil io Sanz y Sanz. 

E l Secretario, 
Teodoro G . Salcedo. 

E l procedente extrasto ha s i d o 
aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de hoy. 

Colmenar V ie jo , 9 de agosto de 
1922. 

E l Secretario, 
Teodoro G . Salcedo. 

(Núm. 2.148) 

V I L L A M A N T I L L A 

Extraoto de los acuerdos adoptados por 
este A jun tamien to y Jun ta munic i 
pal durante el pr imer tr imestre del 
ejercicio de 1922 a 23. 

Sesión inaugural del 1.° de abr i l . 

Aprobada el aota de l a anterior, se 
d i 1 posesión a los C >noejales electos 
D . Celestino Lozano Nieto, D . Aniceto 
Martín Hernández y D . Cipr iano Lo 
zano García. 

S<- eligió A l ca lde que en votación 
resultó nombrado D . Ben igno de la 
Morena Agudo , por seis votos. 

Seguidamente de l a misma manera, 
y por igual número de votos, fueron 
elegidos: para Reg idor Síndico, don 
Balb ino Núñoz Rodríguez, y para Re
gidor Interventor. D. Domingo Gon
zález Serrano. 

Quedó determiuado el orden numé-
rico de los Sres. Regidores y constituí-
do el Ayuntamien to en la ijrma si
guiente: 

D. Benigno de l a Morena Agudo , 49 ] 
años, A lca lde Presidente. 

Concejales. 

1. a D . Anioeto Mar t in Hernández, 
65 años. 

2. ° D . Celestino Lozano N ie to , 49 
años. 

3. ° D . Cipr iano Loaano García, 49 
•11 ot. 

4. " D, Jerónimo Col lado Pérez, 45 
arlos. 

5. * D . Ba lb ino Núñea Rodríguez, 39 
años, Regidor^Síndico. 

6. ° D . Domingo González Serrano, 
38 años, Reg idor Interventor. 

Acordar celebrar una sesión por se
mana, señalándose les miércoles, a las 
diez de la mañana. 

Ordinar ia del 5. 
No se celebró por falta de número 

de Sres. Concejales. 

Ord inar ia del 12. 

Aprobada el acta de la auter ior, se 
' ió cuenta de la correspondencia y Bo
l e t i n e s O f i c i a l e s . 

Acordar fijar en dos las Comisiones 
permanentes, siendo elegidos los se
ñores siguientes: 

Para Fomento, D . C ipr iano 'Loaano 
Gareía y D . Domingo González Be-
rrano, 

Para Hacienda y Gobernaoión, don 
Anice to Martín Hernández y D . Jeró 
nimo Col lado Pérez. 

Se designó para la J u n t a Looa l de 
Pr imera enseñanza a los Concejales 
Sres. D . Cipriano Lozano García y 
D . Jerónimo Collado Pérez, y para la 
perioial al Sr . Regidor Síndico don 
Balbino Núfiez Rodríguez. 

Se acordó pagar la suma de 20 pe-
sotas a l Concejal D . Anice to Martín, 
por gflstos de viaje, por el heoho a 
Madr id para asistir a la declaración 
de soldados ante la Comisión M i x t a en 
año aotual. 

Idem i d . a l Sr . C u r a Párrooo D . T o 
más Jopé Más, la suma de -O pesetas 
por la fiesta rel igiosa hecha en el co
rriente año a Santa Perpetua. 

También se aoordó que por Secreta
ría se formen las listas de todos los 
vecinos que tengan derecho a formar 
parte por sorteo como Vocales de la 
Jun ta munic ipa l en e l año actual, y 
que se anuncie al público por plazo de 
Ocho días, y quo se firmen las Seccio
nes, incluyendo: en la pr imera, a loa 
contribuyentes por rústica: en la se
gunda, a los de urbana, y en l a terce
ra , a los do indust r ia l . 

Ord inar ia del 19. 

No se celebró por falta de número 
de Sres. Concejales. 

Ord inar ia del 26. 

Aprobada el aota anterior, se dio 
cuenta d e la correspondencia oficial y 
B o l e t i n e s recibidos. 

Se prooedió por sorteo al nombra
miento de la J u n t a munic ipal de aso-
oiados para 1922 a 23, según dispone 
la ley Munic ipa l , que ofreció el resul 
tado s iguiente: 

{Continuaré) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
So hal lan terminadas y expuestas 

al público por quince días, contados 
desde hoy inclusive, las cuentas mu-

j nioipalea de este Ayuntamiento, co-
¡ rrespondientes a l ejeroicio de 192i a 

1922, a tener de lo que sobre la mate
r i a dispone l a vigente ley Municipal 

A lameda del Va l l e , 14 de oe tuL 
de 1821. 

E l Aloalde, 
Ftíderico Ramírez. 

(Núm. 2.56'J) 

P E Z U E L A D E L A S T 0 R H E 3 

A V U N 0 1 O 

No habiendo tenido ff-oto por falta 
de lieitadores la subasta oelebrada 
en est? día para el arriendo de pastos 
del monte «El Val» , de est s Propios, 
se anuncia una segunda para el día 
24 del aotual, y hora de !as doce, en 
estas Casas Consistoriales, baje las 
mismas condiciones que han regido 
para la pr imera . 

Pezuela de las Torres , 14 de octu-
b i e de 1922. 

E l Aloalde, 
Honorato Fernándet. 

(E.—611)) 

L O S M O L I N O S 

Se ha l la vaoantfe por renuncia vo
luntar ia del que la desempeñaba la 
plaza deMódico t i tu lar de esta viila,do
tada oon el sueldo auual de 1.500 pe
setas, por la asistencia de l t i familias 
pobres, y 2.000 peaetas por las igualas 
d t l resto del vecindario, pagadas to
das por meses o trimestres venoides 
de fondos Munic ipa les . 

L o s aspirantes dirigirán sus instan
cias debidamente documentadas a esta 
A l o a l d i a en el plazo de tr- iuta días. 

Los Mol inos, 1'° de octubre de 1922 
E l A lca lde , 

Mar iano de Lucas. 
(Núm. 2 531) (O.-205). 

E s c c l t a R e a l 

E l día 25 del actual, a las once ho
ras, tendrá lugar en el cuertei de la 
Montaña, que ocupa esta Unidad, la 
venta en pública subasta de siete Caba
l los de desecho. 

Madr i d , octubre de 1922. 
E l Comandante Mayor, 

A l éx . 
(E . -514) 

Banco Hispano A m e r i c a n : 

Habiéndose extraviado el resgaaráo 
de depósito numere 7.803, expedido 
con facha 24 de junio de 1918 a nom
bre de D . Celedonio González Blaz-
quez y doña Ruf ina Blázquez Sánchez, 
indist intamente, comprensivo de pe-
setas 15 000 nominales de 6 por 100 
3inortizüble, se anuncia por prime*» 
vea a los efectos del artículo 71 de 
loa Estatutos de este Banoo. 

Madr id , 18 de octubre de 1922. 

E l Secretario general, 
Ramón A . Valdés. 

(D.—107). 

m f b k n t a r a o v i s a u L . — F u * n e * r r a l t * 


